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S U M A R I O
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LEY d e  7 de junio de 1940 por la que se concede una pen
sión vitalicia extraordinaria a doña Emiliana Visita
ción García Martin.—Página 4136.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden circular de 8 de junio de 1940 por la que se rectifi
can las bajas publicadas en el Cuerpo de Porteros de 
les Ministerios Civiles—Página 4137.

Orden de 10 de junio de 1940 por la que se traslada a los 
porteros que se mencionan a los Centros que se indican. 
Página 4138.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 31 de mayo de 1940 por la que se dispone la 
organización y funciones de la Sección Central de la 
Subsecretaría de Prensa y Propaganda.—Página 4139.

Otra de 15 de junio de 1940 por la que se nombra Se
cretario de Orden Público de Gerona al Capitán de 
Infantería don Angel Fernández Moréjón.—Pág. 4139. 

Otra de 15 de junio de 1940 sobre oomercio de éter sul
fúrico con destino a usos industriales.—Página 4139.

Otra de 15 de junio de 1940 por la que se abre un nuevo 
plazo para solicitar autorización de tráfico de estupefa
cientes.—Página 4140.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos—Orden de 10 de junio de 1940 por la que se
dispone pase destinado a los Servicios Sanitarios de la 
Zona del Protectorado de España en Marruecos el Te
jiente Médico, asimilado, don Luis Lomo Fernández. 
Página 4140.

0íla de 10 de junio de 1940 por la que se dispone quede 
sin efecto el destino a la Mehal-la de Melilla núm. 2, 

Sargento del voluntariado, con premio, D. Víctor Re- 
vmego Robles.—Página 4140.

de 14 de junio de 1940 por la que se dispone cese 
! ^ t in o  que desempeñaba el Veterinario según- 
Io: .asimilado, don Juan de la Vega v de la Hoz.—
Pagina 4140.

Oiden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
e junio de 1940 por la que se conceden las pensiones 
las â las condecoraciones de la Militar Orden de 
a Hermenegildo que se indican, al personal de las

distintas Armas y Cuerpos, retirado, que se relaciona. 
Páginas 4140 y 4144*

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 13 de junio de 1940 por la que se nombra Re
gistrador de la Propiedad de Ordenes, de cuarta clase, 
a don Jesús Pintos Vázquez Quirós.—Página 4141.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ordenes de 7 de jimio de 1940 autorizando a los conce
sionarios de las lineas de Autos que se mencionan para 
satisfacer en metálico el impuesto del Timbre.—Pági* 
ñas 4141 y 4142.

Otras de 7 de junio de 1940 autorizando a los Consigna
tarios de buques que se mencionan para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Págs. 4142 y 4143.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 16 de mayo de 1940 sobre precio al público de 
tintes y tinturas para el calzado—Páginas 4143 y 4144.

Otra de 6 de junio de 1940 referente al precio de las ga
lletas.—Página 4144.

Otra de 10 de junio de 1940 por la que se prorroga ia 
concesión para el disfrute del vivero flotante para la 
cría de mejillones en el puerto de Valencia a doña Re
gina Pablo Doñate.—Páginas 4144 y 4145.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 10 de junio de 1940 por la que se separa del ser
vicio al Auxiliar, a- extinguir, don Eduardo Vázquez Ros- 
ciano.—Página 4145.

Otra de 12 de junio de 1940 por la que se nombran Vo
cales interinos del Comité sedero de Murcia.—Pág. 4l45i*

Otra de 15 de junio de 1940 por la qué se dan normas 
a los productores de trigo para la molturación de la 
cantidad de aquel cereal que se reserven para su pro
pio consumo.—Página 4145.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de junio de 1940 por la que se dispone que 
los Oficiales del Ejército admitidos al concurso del Ma
gisterio Nacional pueden solicitar, por medio de ins
tancia. el destino para ’v a ' ;/ar las prácticas docen
tes que preceptúa la O. M de 9 de lebrero último 
(.B. O. del 15).—Páginas 4145 y 4146.

MINISTERIO DE O B R A S  PUBLICAS

Orden de 13 de junio de 1940 por la que .se auíuriza a la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tr..nviu¿ y Tram*
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portes por carretera  para adoptar eL funcionam iento de 
la Ju n ta  Auxiliar de T ransportes a las nec^siducles ac
tuales.—Página 4146.

M INISTERIO DE TRABAJO

O rden de 31 de mayo de 1940 por la que se declara vincu
lada a don José Cabeza Gonzalo la casa barata  y su 
terreno núm ero 14 de la calle del Sil, núm. 41, del plano 
general aprobado a la Cooperativa M adrileña de Ca
ñas B aratas y Económicas, de Madrid.-- Páginas 4146 
y 4147.

Otra de 31 de mayo de 1940 por la que se declara vincu
lada a duii Emilio González Sancho, de G ranada, la ca
sa bara ta  y su terreno num ero 17 de la calle del Con
de de C iíuentes -calle núm. 6 --del proyecto aprobado 
& don M atiaa Fernandez Figures, de G rullada.—Pági
na 4147.

ADM INISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES. —Subsecretaría. — D eclarando 
contrabando de guerra lo que se determ ina.—-Pág. 4147.

GOBERNACION.—Dirección G eneral de Regiones Devas
tadas. -Adjudicando definitivam ente a don Jerónim o 
Ugurte M ugarza las obras de construcción del Ayun
tam iento de Amorebieba.—-Páginas 4147 y 4148.

Dirección G eneral de Sanidad.—C ircular por la que se 
nom bra el T ribunal que ha  de juzgar el concurso con
vocado para  la provisión, en tre  faam acéu ticos, de .a

plaza de Jefe técnico de los Servicios Farmacéuticos de 
la Dirección General de Sanidad.- -Pagina 4148. 

EJERCITO .—Secretaría G eneral.—Convocando concurso 
para cubrir el destino vacante de Maquinista de 'a 
lancha «Santa Teresa», dedicada al servicio de trans
porte de personal y m aterial en tre  la plaza de El Pe- 
rrol del Caudillo (Coruña) y las posiciones de la Ría.- 
Página 4148.

JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones.—Rectifican
do la baja, por falta  de presentación, del Oílclal nom- 

> brado con el núm. 231 por Orden de 18 de abril pa
sado.—Página 4148. 1

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime
ra  Enseñanza.—Relación de Escuelas Graduadas, de ca- 

, da provincia, en las que pueden realizar las prácticas 
los Oficiales provisionales adm itidos en el Magisterio, 
con arreglo .a lo dispuesto en la Orden de convocatoria. 
Páginas 4148 a 4150.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Admitiendo aJ ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, al Jefe ¿e 
Negociado del Cuerpo Técnico-Adminstiutvo y Auxi
liar de este D epartam ento don Angel Maestre Ropero. 
Página 4150.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas,—Re
solución anunciando el concurso de adquisición o ins
talación de u i\  varadero en el Parróte (Coruña).—Pá
gina 4150.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. Páginas 2899 a 2914.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 7 DE JUNIO DE 1940 por la que se concede una pensión vitalicia extraordinaria a 

doña Emiliana Visitación García Martín. 

La grandeza de nuestra Cruzada tiene su mejor exponente en los ejemplos de insuperable 
sa c r if ic io , y entre ellos ocupa lugar destacadísimo el de la familia García Marzo, de Aliaga, en 
Lt ¡ñ ovinc ia de Teruel; hogar compuesto de padre y cinco hijos que, luchando voluntariam ente  

ai lado de la España Nacional, encontraron gloriosa muerte los cinco; cuatro, en las lilas Nacio
nales (Teruel y  Belchite), como Oficiales o soldados de nuestro glorioso Ejército; el quinto, 

Sacerdote, asesinado en Madrid, y el padre muere víctima de los sufrimientos causado» por la 
persecución roja, dejando en el mayor desamparo a la única superviviente, la hija de aquel he
roico y cristiano hogar. 

El Estado Español, queriendo premiar tanto valor, y para que, a la vez, sirva de estímulo 
a las generaciones de la Nueva España, presta su amparo a la hermana de aquellos héroes con
cediéndole una pensión extraordinaria que le perm ita atender a sus necesidades y sustento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con mi Consejo de A i- 
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo ánioo,— Se concede, con carácter excepcional, una pensión vitalicia extraordina^ 

ri« de seis mil pesetas a doña Emiliana Visitación García Martín, la cual pensión empezara 
percibir desde la publicación de la presente Ley.

Dada en El Pardo a siete de junio de mil novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

ORDEN CIRCULAR de 8 de junio 
de 1940 por la que se rectifican 
las bajas publicadas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
Civiles.

Iltmos Sres.: Habiéndose padeci
do errores en la relación de rec
tificaciones relativas a las bajas 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, publicada por Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 1.° del actual en el BOLETIN

OFICIAL de fecha 8 del mismo, se 
publica a continuación rectificada.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de junio de 1940. -E) 
Subsecretario, Valentín Galarza.

Relación de rectificaciones a que s e  refiere la Orden de la P resid en cia  del G obierno que an teced e :

Clases Número N O M B R E S O B S E R V A C I O N E S

3.® Exc. Andrés Ubeda Vela ............... No ha fallecido. Ha sido separado.
2.® 585 Segundo Quemada Jiménez. Figura como jubilado. Está en activo.
4.° S. N. Víctor M. Ogalla Santolaria. Figura como excedente. Está separado.
3.® 504 Miguel Pascual Carabias ... Figura como excedente. Está en activo.
4.® 703 Wenceslao Frontaura Pérez. Figura como excedente. Está en activo.

• 4.® S. N. Angel Costa García ............... Figura como excedente. Está en activo.
3.® 410 Rafael Fernández Argudín ... Figura como excedente. Está en activo.
4.® 909 Manuel Alcañiz Martínez .. Figura como excedente. Está en activo.
3.® 747 Manuel Corso M a to s ............. Es José Corzo Matos.
4.® 1.196 Miguel García Martin . ... Figura como desaparecido. Está en activo.
4.® S. N. Miguel García D ía z ............... Figura como fallecido. Está en activo
4.® S. N. Manuel Torrent Cebral ... ... Figura como desaparecido. Está en lista de sepa

rados.

Rectificaciones a la Orden de 9 de mayo próximo pasado (B. O. del dia 16), sobre  Porteros en situación 
de excedencia voluntaria:

3." Pascual Escamilla Arquell ........................  Fallecido en 16-5-39.
4.° Antonio Esquerdo Pérez ........ .........................  Separado en 4-5-37.
4.° Pedro Abaurrea S a m e s ..................................  En activo.

Rectificaciones a la relación de Porteros sancionados con separación, de fecha 8 de mayo próximo pa
sado  publicada en el B. O. del dia 16:

3.° Regino Martínez Arnau .................................. En activo, readmitido.
3.° Joaquín Rodríguez Hernández ..............  Idem ídem.
3.° Felicísimo Ma-rdones H e rre ro .....................  Idem ídem.
3.° Antonio Albauysech Alemany . ................  Figura como jubilado, en la relación de 16 de abril
,3.° Dimas Sánchez F ern á n d ez ............................ Admitido con sanción de traslado.
4." Lorenzo Tur M a r i .................... ........................ Admitido con sanción de traslado forzoso y pos

tergación de un año.
Emilio Arela Martin .......................................  Excedente en 9-3-39

1>u Pedro Soriano Molinero .................................  Figura en Bajas como fallecido.

Rectificaciones a la Orden de 25 de mayo próximo pasado (B. O. del 4 de junio), sobre relación de bajas 
adicionales:

3-° Alfonso San Juan Sever .................................  Figura como separado por abandono de destino.
Está en activo.

Madrid, 8 de junio de 1940.—El Subsecretario, Valentín Galarza.
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ORDEN de 10 de junio de 1940 por 
la que se traslada a los Porteros 
que se mencionan a los Centros 
que se indican.
Excmos. Sres,: Atendiendo a las 

necesidades dei servicio, y de con
formidad con lo prevenido en el Es
tatuto de 22 de julio de 1930 y d e 
más disposiciones vigentes en la 
m ateria,

Esta Presidencia se ha servido 
disponer que los Porteros que figu
ran en la relación que a continua
ción se inserta pasen destinados 
a ios Centros que se indican, a cu
yas dependencias se incorporarán 
dentro del plazo reglamentarlo.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV? EE. muchos 
años.

Madrid, 10 de junio de 1940.— 
P. D.: El Subsecretario, Valentin  
Galarza.
Excmos. Sres. Ministros de Justi

cia, Gobernación, Educación Na
cional, Hacienda, Trabajo, In 
dustria y Comercio, Subsecretario 
de esta Presidencia y Ordenador 
Central de Pagos.
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m i n i s t e r i o  
de LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por
la que se dispone la organización  
y funciones de la Sección  Central 
de la Subsecretaría de Prensa y 
Propaganda.

limo. Sr.: P en d ien te  de d ic ta rse  
el Reglamento o rg án ico  de  los S e r 
vicios de Prensa y P ro p a g a n d a , se 
hace necesario recoger, en  u n a  d is 
posición de c a rá c te r  g e n e ra l, la s  
Ordenes circulares de o rd e n  i n t e r 
no dadas con a n te r io r id a d , r e la t i 
vas a la organ ización y fu n c io n e s  
de la Sección C en tra l de la  S u b se 
cretaría del m ism o n o m b re .

En su virtud,
Este Ministerio se h a  se rv id o  d is 

poner lo siguiente:
Artículo 1.° Queda constituida 

en la Subsecretaría de Prensa' y 
Propaganda la Sección Central y 
de Personal de la misma, con las 
funciones que se determinan en el 
articulo segundo.

Art. 2.° Corresponde a la expre
sada Sección:

a) Personal (n o m b ramientos, 
ceses, traslados, excedencias, licen
cias, jubilaciones, escalafones, co 
rrecciones, premios, e x p e d ie n te s  
personales, fichero, etc.).

W Asuntos indeterminados, co
munes a ambas Direcciones Gene
rales de Prensa y Propaagnda.

O Registro General de Entrada 
y Salida de la Subsecretaría, 

d) Cuestiones de competencia y 
relaciones generales con otros De
partamentos.

«) Locales, mobiliario, 
f) Honores y recom pensas.
8) Habilitación de personal, 
h) Legislación, índice y prepa- 

raclón de circulares, 
í) Archivo.
D Información: fichero de ex

pedientes.
Aft. 3.o Para ei cumplimiento de 

«servicios que se le atribuyen en 
■wtud de la presente Orden, la 
sección Central y de Personal de 
* Subsecretaría de Prensa y Pro 
parida se organizará en dos Ne- 

v os' a sat,er:
vr!g0Clado 1,0 Personal, honores 
y ^ompensas. H abilitación.

* r ? d0 2,0 Las deinás mate- 
e las enumeradas en el ar

tículo segundo y no comprendidas 
en el párrafo que antecede, e in
cidencias.

Art. 4.° L a Subsecretaría de 
Prensa y Propaganda fijará la 
plantilla de funcionarios de la 
Sección expresada, en armonía con 
las necesidades de los servicios, y 
el Jefe y los funcionarios de la 
misma continuarán percibiendo sus 
haberes con cargo al crédito que 
para atenciones de personal de 
Prensa y Propaganda se fije en 
presupuesto.

Art. 5.° Se confirma en el car
go de Jefe de la Sección Central, 
que se constituye por la presente 
Orden, al funcionario de la referi
da Subsecretaría don Julio Tude^.a 
Dorta, que lo venía desempeñando. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Subsecretario de Prensa 

y Propaganda.

ORDEN de 15 de junio de 1940 por 
la que se nombra Secretario de 
Orden Público de Gerona al Ca
pitán de Infantería don Angel 
Fernández Morejón.
De conform idad con lo estable

cido en el artículo segundo del De
creto de 5 de enero de 1939 sobre 
reorganización de l o s  Servicios 
Provinciales del Ramo,

Nombro Secretario de Orden Pú
blico del Gobierno Civil de Gerona 
al Capitán de Infantería don A n
gel Fernández Morejón 

Madrid, 15 de junio de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 15 de junio de 1940 so
bre comercio de éter sulfúrico con 
destino a usos industriales.
limo. Sr.: Siendo cada vez más 

numerosas las aplicaciones indus
triales del éter sulfúrico, y habien
do necesidad de comprobar su lí
cito consumo, ya que por su cali
dad se halla sujeto a restricción, 
con el fin de no interrumpir la 
marcha normal de las industrias 
en las que este producto se pre
cisa y, al mismo tiempo, para que 
su empleo no sea utilizado en otros 
fines,

Este Ministerio, visto el inform e

de la Junta técnica de Farmacia 
de la Dirección General de Sani
dad, ha tenido a bien disponer.

L° Todos los almacenistas e in
dustriales que tengan precisión de 
traficar o consumir para fines ex
clusivamente industriales éter sul
fúrico, solicitarán de la Dirección 
General de Sanidad, en instancia 
debidamente reintegrada y- abo
nando los derechos correspondien
tes, la oportuna autorización, de
biendo hacer constar los usos a que 
pretenden destinar el producto cu
ya autorización de empleo se so
licita.

2.° Los pedidos de éter sulfúri
co que para usos industriales efec
túen a las fábricas, tanto los al
macenistas como los industriales, 
deberán, en lo sucesivo, ir acom 
pañados, siempre y cada vez, del 
correspondiente vale-autorización, 
que será facilitado por la Direc
ción General de Sanidad, y sin cu
yo requisito no podrán suministrar 
las fábricas el éter sulfúrico des
tinado a necesidades industriales.

3.° Todos los fabricantes de éter 
sulfúrico remitirán a la Dirección 
General de Sanidad, en el plazo de 
un mes, una declaración jurada en 
la que harán constar el volumen 
de fabricación y venta del m encio
nado producto, y tanto éstos como 
los almacenistas e industriales re
mitirán igualmente a la Dirección 
General de Sanidad las correspon 
dientes relaciones trimestrales, en 
las que especificarán cantidades de 
producto adquirido y vendido uti
lizado, así como el nombre de la 
entidad y fecha en la que se hun 
realizado dichas operaciones, de
biendo llevar un libro de contabi
lidad, a estos efectos, debidamente 
autorizado por los Servicios far
macéuticos.

4.° La adquisición, venta y dis
pensación del éter sulfúrico por los 
mayoristas y farmacéuticos, con 
fines exclusivamente medicinales, 
se regirá, como hasta la fecha, por 
lo legislado en relación con el Real 
Decreto de 8 de junio de 1930 y 
disposiciones complementarias.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1940.—• 

P. D., José Lorente.

Timo. Sr. Director general de Sa
nidad.
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ORDEN d e 15 de ju n io  de 1940 por  
la que se abre un  n u e v o  p lazo p a ra 

solic i tar  a u to r iz a c ió n  de  
tráfico de e s tu p e fa c ie n te s .
l im o. S r .:  H ab ién d o se  d io tado  por  

e s te  M inis terio ,  con fe ch a  26 de 
s e p t ie m b re  del p a sad o  año. una  
O rd e n  en  la que se r e g l a m e n ta b a n  
las a u to r iz ac io n es  p a r a  i m p o r t a 
ción, t rá f ico  y v e n ta  de p ro d u c to s  
e s tu p e fa c ien tes ,  y conced ido  u n  
p lazo  p a r a  su solic itud ,  son varios 
los a lm a c e n is ta s  que p o s te r io r m e n 
te se h a n  d ir ig ido  en  d e m a n d a  de 
la au to r iz ac ió n  ind icada .  Y t e n i e n 
do en c u e n ta  -conveniencias de 
a b as te c im ie n to ,

Este M inis terio ,  visto el in fo rm e  
de  la J u n t a  téc n ic a  de F a r m a c ia  
d e  la D irección  G e n e ra l  de S a n i 
d a d ,  h a  ten id o  a bien d isp o n er :

1.° Todos los a lm a c e n is ta s  de 
d rogas ,  p ro du c to s  quim ieos  y es 
p ec ia l id ad es  f a r m a c é u t ic a s  que. h a 
l lán dose  au to r iz a d o s  p a ra  t r a f ic a r  
con  p ro du c to s  e s tu p e fa c ie n te s  con 
a n te r io r id a d  a la O rd e n  de 26 de 
s e p t ie m b re  de 1939, deseen  c o n t i 
n u a r  con las m ism as  ac t iv idao es  
com ercia les ,  s o l ic i t a rá n  de la D i
rección G e n e ra l  de S a n id a d ,  en el 
plazo im p ro r ro g a b le  de un  mes. 
que c o m en z a rá  a co n ta r se  a p a r 
t i r  de la pub l icac ión  de la p r e s e n 
te O rd en  en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, m e d ia n te  in s ta n c ia  
d e b id a m e n te  re in te g ra d a ,  la o p o r 
t u n a  au to rizac ió n ,  h ac ie n d o  c o n s 
t a r  el m o v im ien to  y v o lu m en  de 
v e n ta s  de  los m e n c io n ad os  p r o 
d u c to s  h ab idos  d u r a n t e  el p r im e r  
s e m e s t r e  del año  1936.

2.° L a  D irección G e n e ra l  de S a 
n id a d .  previos los a se so ram ie n to s  
q ue  es t im e  opo rtu no s ,  c o n ce d e rá  
a q u e l la s  au to r iz ac io n es  que crea 
n e c e s a r ia s  h a s t a  el l ím ite  que las 
a te n c io n e s  de a b a s te c im ie n to  ex i
j a n .  de  ac u erd o  con la O rd e n  de 
2tJ de s e p t ie m b re  de 1939.

Dios ¿ u a r d e  a  V. I. m uchos añ o s

M adrid .  15 de ju n io  de 1940 — 
P. D.. José Loren te .
Ilmo. Sr. Director general de  

Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE  

RECLUTAM IENTO Y PERSONAL
D est in o s

ORDEN de 10 de ju n io  de 1940 por  
la que se d isp o n e  pase d e s t in a d o  
a los Serv ic ios  S a n i ta r io s  de la 
Z on a  del P ro tec to ra d o  de E sp a ña 

en Marr u ecos el T e n ie n te   
Médico, a s im i la d o , don  Luis  L om o  
F ern á n d e z .
A p ro p u e s ta  del Alto C om isar io  

de E sp a ñ a  en M arrueco s ,  y con 
a r reg lo  a lo d ispuesto  en el a r t íc u lo  
s e g u n d o  del D ecre to  de 23 de s e p 
t ie m b re  ú l t im o  <«D. O.v n u m  4), 
p a sa  d e s t in a d o  a los Servic ios  S a 
n i ta r io s  de la Zona del P r o t e c t o r a 
do de E sp a ñ a  en M a rru ec o s  el T e 
n ie n te  Médico a s im ila d o  don Luis 
Lom o F e r n á n d e z  C a ñ ed o  

M adr id ,  10 de ju n io  de 1940.
VARELA

ORDEN de  10 de ju n io  de  1940 por
la que se d isp o n e  quede  sin  e fe c to  
el d e s t in o  a la M e h a l- la  de  
Melilla n ú m .  2 del S a r g e n to  del  
vo lu n ta r ia d o ,  c o n  prem io ,  don  
Víctor  R ev ir ieg o  Robles.
Q u ed a  s in  efec to  el d e s t in o  a la 

M e h a l - l a  de Melilla n ú m .  2 del 
S a r g e n to  del v o lu n ta r ia d o  con p r e 
m io don  V íc tor  R evir iego Robles, 
p u b l icad o  el d ía  17 de ab ri l  ú l t i 
mo («D. O.» n ú m  86). p a sa n d o  al 
B a ta l ló n  de T ra n s m is io n e s  de M a-  

! r ruecos.  C uerpo  de d o n d e  p rocede  
M adr id ,  10 de ju n io  de 1940.

 VARELA

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se d ispon e  cese en el  
dest in o  que desem peñaba el  
Veterinario s e g u n d o , asimilado, don 
J u a n  de la Vega y de la Hoz.
C e s a  e n  el d e s t i n o  que desempe- 

ñ ^ b a  p o r  ñ n  de  m a y o  útlimo en el 
P r o t e c t o r a d o  de Marruecos,  poi 
h a b e r  c a u s a d o  b a j a  en la Mehal-la 
J a l i f i a n a  de  T e t u á n  núm.  1, el Ve
t e r i n a r i o  s e g u n d o ,  asimilado, don 
J u a n  d e  la V e g a  y de la Hoz. por 
h a b e r  s i d o  n o m b r a d o  Alumno de 
la A c a d e m i a  d e  San id ad  Militar, 
' . egún  O r d e n  de  22 de mayo («Día

lo Of i c ia l*  n ú m .  115).
M adrid .  14 de junio de 1940.

VARELA
C O NSEJO S U P R E M O  DE JUSTICIA 

M I L I T A R

 ORDEN DE SAN HERMENEGILDO  

 V a r i a s  Armas

ORDEN de 4 de junio de 1940 por
 la que se conceden las pensiones
 a n e ja s  a las condecoraciones él
 la M il i ta r  Orden de San 
Hermenegildo que se indican, al 
personal de las d istintas Armas y

C u erpo s , retirado, que se  
relaciona.
S u  Exce lencia  el G e n e r a lís im o  

J e fe  del Estado, de acuerdo con lo 
p ro p u es to  por la Asamblea de la 
Real y M il i ta r  Orden de San Her
m enegildo ,  se ha  servido conceder 
las pensiones  ane jas  a las Conde- 

: co rac iones  de la Militar Orden de 
| S a n  H erm eneg i ldo  que se indican, 
1 al p e rso n a l  de las distintas Arma* 

y Cuerpos,  re t i rad o  con arreglo a 
los D ecre tos  de 25 y 29 de abrji 
de 1931, convertidos en Ley del* 
de se p t ie m b re  del mismo año úC 
L.» n ú m  699), que figuran en & 
s ig u ie n te  relación, con la a n tig ü e  
d a d  que a ca da  uno se le señala I 
a p a r t i r  de la fecha que 
se indica.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de junio de 1940 por  
la que se nombra Registrador de  
la Propiedad de O r d e n e s ,  de  
cuarta clase, a don Jesús Pintos  
Vázquez Quirós.

lim o. S r .: Este M inisterio, con  
sujeción a lo dispuesto en el a r
ticulo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de O rde
nes, de cuarta clase, a don Jesús 
Pintos Vázquez Quirós, que fué in 
cluido en el Cuerpo de Aspirantes 
por Orden de 20 de m ayo de 1940.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 13 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. D irector General de los 

Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDENES de 7 de junio de 1940
autorizando a los concesionarios  
de las líneas de Autos que se 
mencionan para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don 
Alfonso Moya Layna, A dm inistra
dor de Continental Auto, S. A., co n 
cesionaria de la línea de Autos pa 
ra el servicio público de viajeros 
entre Burgos y Aranda de Duero, 

i solicitando satisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección  a la citada Sociedad, 
m anifiesta el Inspector técn ico del 
'Timbre en acta levantada en 
de m ayo últim o que la contabilidad 
que tiene establecida responde a  
dar a conocer la recaudación del 
Impuesto en form a que es fácil su 
com probación  y que el núm ero de 
docum entos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual re form a -
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da del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pese
tas 11.145,10, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 928,75 pe
setas;

Resultando que el Administrador 
de referencia está conforme con 
que se fije en 900 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada me# por 
d  expresado concepto;

Vistos la Ley y el R eglam ento del 
Im puesto ;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para satis
facer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto ofreciendo facilidades para 
tas comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Alfonso Moya Layna, Administra
dor de «Continental Auto, S. A.>, 
concesionaria de la línea de autos 
epitre Burgos y Aranda de Duero, 
fcara que, a partir del 1.° de enero 
qtál año en curso, satisfaga en m e- 
&kíco el importe del timbre de
vengado por los billetes de viaje
taos y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 900 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
tfuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
¿letificantes de las mismas habrán 

-¿fe ajustarse a los modelos 19 a 
U  que figuran en el Apéndice del 

K e g t o i a s t t t o  < 2 t e A  T i m b r a .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director General de Tim
bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Jesús Cervera Navarro, concesio
nario de la linea de autos para el 
servicio público de viajeros entre 
Venta del Moro y Utiel, solicitando 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 11 
de abril último, que la contabili
dad que tiene establecida responde 
a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que 'el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala reformada del 
artículo anteriormente citado as- 

1 cendió a la suma de pesetas 472, 
I siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 39,33;

' Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 25 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su

contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso-, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con su jeción  a los modelos adjun
tos a dich o  Reglamento,

Este M inisterio, de conformidad 
con  lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Jesús Cervera Navarro, concesio
nario de la línea de autos entre 
Venta del M oro y Utiel, para que, 
a partir del 1.° de enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el 
im porte del tim bre devengado por 
los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijan do en 25 pesetas la can
tidad  que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada  mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
m ism as habrán  de ajustarse a los 
m odelos 19 a 21 que figuran en el 
A péndice del vigente Reglamento 
del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su 
con ocim ien to  y efectos consiguien
tes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de junio de 1940,- 

P. D,. Enrique Calabia. '

lim o. Sr. D irector General de Tim
bre y M onopolios.

ORDENES de 7 de ju n io  de 1940 
por la que se autoriza a los Con
signatarios de buques que se 
mencionan para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de 
Jen to ft y Andersen Ltda., Consig
n atarios de buques, solicitando sa
tisfacer en m etálico el importe de 
tim bre con  que por el artículo 1# 
de la Ley están gravados los cono
cim ientos de embarque que ex‘ 
p ide;

R esultando que, girada visita de 
in spección  a Jentoft y Andersen 
Ltda., m anifiesta el Inspector tec 
n ico  del Tim bre en acta levanta 
en 8 de m ayo último que la co 
tabli&ad que tiene establecida
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ponde a dar a conocer la recau
dación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que los j 
Consignatarios de referencia están ¡ 
conformes con ingresar mensual- j 
mente a buena cuenta la total re
caudación obtenida en el mes an
terior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes a par
tir del 1.° del mes actual;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im - ! 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com- : 
pañías de Ferrocarriles y Empre- j 
sas de diligencias y vapores para ; 
satisfacer en metálico el importe , 

i del timbre correspondiente a sus ¡ 
1 billetes de viajeros, talones res- j 
guardos de mercaderías y conoci- . 
mientos de embarque; disponién- , 
dose en el mismo artículo que ; 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su ; 
contabilidad de manera que sea ’ 
garantía de exactitud en la deter- i 
minación y recaudación del im - j 
puesto ofreciendo facilidades pa- j 
ra las comprobaciones que se es- • 
timen necesarias o convenientes; i 
como ocurre en el presente caso, 
podría concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho .Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda disponer que la 
entidad que debe satisfacer m en
talmente a buena cuenta Jentoft i 
I Andersen Ltda., Consignatarios 
Je buques por el impuesto del tim - 
r« sobre conocimientos de embar

c a  partir de 1.° de junio del'año 
t  curso, sea la que resulte de la 
0 al recaudación obtenida por el j 
p̂resado concepto en el mes an- I 
eno1 la presentación de los !
^respondientes resúmenes, u n a 
ez deducido el 1,50 por 100 de pre- 
i° de cobranza, haciéndola efec- 
a eu el Tesoro en fin del mes si-

corre Que dlcha recaudación
ri « a ,  y Que las cuentas que 
m Á 65a Dirección general y los 
g a n t e s  de las mismas habrán 
miA fiUS a los modelos 19 y 21 

en Apéndice del vi- 
Reglamento del Timbra, 

comunico a V. I. para su

conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. :
Madrid, 7 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Tim 
bre y Monopolios.

lim o. Sr.: Visto el escrito de 
J. y A. Lamaignere, Consignatarios 
de buques, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los conocimientos 
de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a J. y A. Lamaignere, 
manifiesta el Inspector técnico del 
timbre en acta levantada en 16 de 
mayo último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el Consigna
tario de referencia está conforme 
con ingresar mensualmente a bue
na cuenta la total recaudación ob
tenida en el mes anterior al de la 
presentación de los correspondien
tes resúmenes a partir de 1.° del 
mes actual;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
deí vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com 
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondientes a sus 
billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que ge estimen 
necesarias o convenientes, com o 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento.,

Este Ministerio, de conformidad 
ron lo propuesto por esa Dirección

general, acuerda disponer que ha 
cantidad que debe satisfacer m en
sualmente a buena cuenta J. y A. 
Lamaignere, Consignatarios de bu
ques, por el impuesto del timbre 
sobre conocimientos de embarque 
a partir de 1.° de junio del año en 
curso, sea la que resulte de la to 
tal recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes ante
rior al de la presentación de lo* 
correspondientes resúmenes, u n a  
vez deducido el 1,50 por 100 de pre
mio de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro a fin del mes si
guiente al que dicha recaudación 
corresponda, y que las cuentas qtt« 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del v i 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Tim 
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de mayo de 1940 so
bre precio al público de tintes y 
tinturas para el calzado.

lim o. Sr.: Publicada con fecha 
13-11-39 una Orden de fecha 30- 
10-39 regulando los precios para el 
público de tintes, cremas, ceras y 
otros productos para el calzado 
suelo y metales, se han produci
do variaciones en las mátenos pri
mas que hacen necesario un re
ajuste de los precios fijados a te
nor con las citadas variaciones. 
Como consecuencia cúmpleme au
torizar una elevación del quince 
por ciento sobre los precios fijados 
en el capítulo de tintes y tinturas 
exclusivamente, permaneciendo fi
jos los de los demás productos y 
conservándose las demás condicio
nes fijadas m  1-a Orden arr#>a c i
tada.
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. Subsecretario de In dus
tria.

ORDEN de 6 de junio de 1940 r e
fe ren te  al precio  de las galletas

lim o. Sr.: Vista la necesidad de 
dictar una disposición  de carácter 
general que regule los precios de 
venta al público de galletas, evi
tando las anorm alidades observa
das en la venta de este articulo en 
el m ercado, y estudiado por la O fi
cina Central de Precios de este M i
nisterio el expediente general de 
galletas, de acuerdo con las nor
m as establecidas en la Orden de 
4 de agosto últim o <B. O. del 9), 
referente a precios de producción  
y venta de artículos elaborados, he 
resuelto disponer lo siguiente: 

Artículo 1.°— Todas las galletas, 
para su venta al- público, se c la 
sificarán en cuatro tipos, cuyas de
nom inaciones y contenido m ínim o 
de azúcar y grasas por 10Q, kilos 
de harina, serán les siguientes:

a) Galletas populares, en cuya 
com posición  entrará un m ínim o de 
seis kilos de aceite de oliva o sebo

y 27 kilos de azúcar por 100 kilos 
de harina.

b) G alletas finas, en cuya com 
posición entrará un m ínim o de 14 
kilos de m anteca de cerdo o vaca 
o m argarina especial y 28 kilos de 
azúcar por 100 kilos de harina 
blanca de prim era calidad y otros 
artículos com o leche, huevos, miel, 
avellanas, alm endras, etc., sin que 
sea necesario la presencia de to 
dos ellos en la com posición  de la 
fórm ula.

c )  G alletas finas de barquillo, a
base de harina, leche y huevos con 
relleno de chocolate (m ezcla de 
cacao y azúcar) y praliné (m ezcla 
de azúcar, avellana y alm endra).

Adem ás de la com posición  que 
queda establecida, será preciso, pa
ra la inclusión de galletas en es
tos dos últim os tipos, el que su 
elaboración, troquelado y uniform e 
cocción  responda a los tipos acre
ditados en el m ercado.

d) Galletas de lujo, cuya com 
posición, m anufactura y presenta
ción serán superiores a las ex igi
das en los tipos anteriores, con un 
m ínim o de 32 kilos de m anteca de 
vaca o cerdo por 100 kilos de flor 
de harina.

Art. 2.H— Los precios de venta de 
estos tipos de galletas serán Jos si
guí entes:

P o p u lares
F in a s

F in a s  d e  
b a rq u illo

De Fábrica:
Mas de 36 latas ... 3.90 5.50 6.60 ptas. por kilogram o.
M enos de 36 latas.. 3.95 5.60 - 5.75 » »
De alm acenista ... 4,10 5,80 6,95 > »
A l público .............. 4,70 6,60 7,90 » >

Lo s precios de venta de fábrica 
5  ̂ entenderán p a r a  m ercancía 
pierda en estación o m uelle de 
destino para sum inistros su perio
res a 50 kilogram os. Así com o tam 
bién el abono por devolución de 
envases será para devoluciones su- 
p e ro re s  a esa cantidad.

Para las galletas de lujo, el pre
cio será fijado, en cada caso, por 
la Oficina Central de Precios de 
este M inisterio, previa la ju stifi
ca ■' i ó n 'correspondiente.

Art. 3.°— En los envases de h o 
jalata se hará constar el tipo de 
galletas, de acuerdo con la d en o 
m inación  establecida en el artículo 
se"un in.

C u :.n d : Isus galletas lleguen al

público en form a de paquetes, además 
de lo señalado en el párrafo 

anterior, se expresará, en form a 
bien visible sobre cada paquete, el 
peso exacto del mism o, si se vende 
por peso y el peso aproxim ado si 
la venta se lleva a cabo por n ú 
mero de piezas. Sobre los precios 
señalados en el artículo segundo, 
en este caso se aum entarán 0,25 
pesetas por k ilogram o para p a 
quetes de 200 gram os y 0,50 pese
tas por kilo para paquetes de 100 
gramos.

Art. 4.°— En las plazas donde 
existan tim bres y otros im puestos, 
serán éstos a cargo del com prador.

Art. 5.c— Con el fin de evitar 
fraudes en lo que se refiere a ca li

dades, los fabricantes no podrán 
utilizar para las galletas de tipo 
popular denominaciones, tamaños 
o dibujos de tipos comercialmenu 
acreditados para galletas' finas o 
de lujo.

Art. 6.°— Los comerciantes y al
m acenistas q u e d a n  obligados a 
conservar las galletas en sus en
vases de origen hasta el momento 
de la venta.

Los fabricantes recuperarán sus 
latas y m edias latas abonando por 
ellas el im porte a que fueron car
gadas. Para la buena conservación 
de estos envases y garantía de las 
condiciones higiénicas que deben 
reunir, no podrán, los comercian
tes, dedicar los envases de galletas 
a otros usos, y deberán devolvér
selos a la fábrica de procedencia. 
Los fabricantes no abonarán nin
gún envase que tenga huellas de 
haber prestado servicio distinto al 
de la conservación  de galletas 

Art. 7.°— Todos, los fabricantes 
quedan obligados a llevar un re*, 
gis tro de com pras y consumo de 
todas las primeras materias eitr 
picadas en la fabricación y un> 
estadística d e  ventas detallando’ 
las clases vendidas, enn arreglo i 
la especificación  de tipos clasifica
dos en el artículo primero.

Lo que com unico a V. I. para 511 
conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
M adrid, 6 de junio de 1940. *

ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. Subsecretarios y Se
cretario general técnico de este 
M inisterio.

ORDEN de 10 de junio de 1940 por 
la que se prorroga la concesión 
para el disfrute del vivero flo
tan te  para la cría de mejillones 
en el puerto de Valencia a doña 
R egina Pablo Doñate.

lim o. Sr.: Como resolución a ls 
instancia presentada por dona _ 
gina Pablo Doñate. y de acuert 
con  lo inform ado por esa Dn 
ción  G eneral y la Asesoría J 
de oste Ministerio,

Vengo en disponer:
1 .» fie prorroga por cuatro f J  

que deberán contarse a par 
13 de septiem bre de 1939, 1» «*  
cesión  que. para el disfrute del
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vero flotante para la cría de m e
jillones en el puerto de Vaiencu, 
fué otorgada al solicitante por O r
den M inisterial de Marina de 19 de 
septiembre de 1931 (D. O. núme
ro 219), en las mismas condiciones 
que figuran en la referida Orden.
. 2.° Caso de que se proceda a 
una‘ revisión de las concesiones de 
viveros de mejillones en dicho puer
to, vendrá el concesionario obliga
do a atenerse a las resultantes de 
dicha revisión, sin que esta prórro
ga qué se concede le dé derecho a 
reclamación alguna.

3.° E l.alojam iento para el guar
dián a que se refiere la base 7.* de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 
(«G aceta » núm. 129). por la que 
se rige /esta clase de concesiones, 
no tendrá más espacio que el in 
dispensable para habitar una sola 
persona.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1940.- 

P. D.. Muñoz Rojas, \  \

lim o Sr. D irector general de Pes
ca Maritima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de jun io  de 1940 por
la que se separa del servicio al 
A u x ilia r  a extinguir, don Eduar
do Vázquez Rosciano.

limo. Sr.: Visto el expediente
Instruido a don Eduardo Vázquez 
Rosciano. Auxiliar del Cuerpo a 
extinguir de este Departamento, 
para la depuración de su conduc
ta político-social,

He resuelto la separación defini
tiva del servicio del Estado de d i
cho funcionario.

Lo digo a Vi I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 12 de jun io  de 1940 por 
la que se nombran Vocales in te
rinos del Com ité sedero de M u r
cia.

limo. Sr.: Con objeto de que la 
Junta Directiva del Comité Sede
ro de Murcia no interrumpa su la 
bor por estar incompleto el nú
mero de sus componentes,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar a don Agustín V i r g i 1 i 
Quintanilla y don Carlos Bofill Ga- 
rriga para que ocupen interina
mente hasta la provisión regla
mentaria de los cargos Tas dos va
cantes de Vocal que existen ac
tualmente en dicho Comité.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr Director General de’ A gri
cultura.

ORDEN de 15 de jun io  de 1940 por 
la que se dan normas a los p ro
ductores de trigo para la m o ltu
ración de la cantidad de aquel 
cereal que se reserven para su 
propio consumo.

limos. Sres. Con objeto de fac i
litar a los productores de trigo la
moltura cien en fábricas de la cr h- 
t id 'd  que se reservar^ para pro^'o 
ernsumo. dispongo lo siguiente: 

Artículo 1.°  Los productores de 
trigo que se reserven cantidades de 
dicho cereal en la cuantía que au
toriza el art. 149 del Reglamento 
de la Ley de Ordeneción Triguera, 
podrán optar para su molturación 
entre efectuarla en molinos maqui- 
Teros. corro en años anteriores, o 
bien entre°?r'os en, los Almacenes 
del Servicio N a c i o n a l  de Trigo, 
donde recibirán, además del im por
te del trigo, autorizaciones para 
retirar igual cantidad de harina y 
subproductos de una fábrica deter
minada., a elección del interesado, 
previo e! pego de su importe.

Art. 2.º Los fabricantes de hari
nas recibieran de los Almacenes de! 
S erv ic io  N ac ion a l d e l T rigo  sobre 
el.c1'no ordinario de triao. las can 
tidades correspondientes a las au
torizaciones recibida* de loe agri- 
cu Itere*, j

Art. 3.º Se reitera la prohibi
ción de maquilar trigo sin la car
tilla dada al efecto por el Servicio 
Nacional del Trigo. El incumpli
miento de lo anterior, será sancio
nado con el cierre automático del 
molino, por un plazo mínimo de 
tres meses.

Art. 4.° El Delegado Nacional 
del Servicio Naciónal del Trigo dic
tará las instrucciones complemen
tarias y necesarias para la puesta 
en vigor de esta disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 15 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limos, Sres. D irector general de. 
Agricultura y Delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 10 de jun io  de 1940 por 
la que se dispone que los O ficia
les del E jército  admitidos al con
curso  d e l  M agisterio Nacional 
pueden solicita r, p o r m edio de 
instancia , el destino para rea li
zar  las prácticas docentes que 
preceptúa la O. M. de 9 de fe
brero ú ltim o (B. O. del 15).

I lmo. Sr.: Próximo la f e ’ba en 
q :e les Oficiales pro.is: ir 'e s  con
cursantes al Magisterio Nacional 
han de‘ ser destinados a escuelas 
pára realizar las prácticas, so ha
ce preciso dictar normas para su 
colocación.

Es propósito de este Ministerio 
atender, en lo posible, las peticio
nes de los interesados en cuarJ.ó 
al lugar donde han de reai'zar es
tos ejercicios, procurando armoni
zar los interesés particulares con 
los generales de la ' enseñanza, si 
bien este beneficio no implicará 
reconocimiento de derecho para la 
obtención de plaza determinada 

En su virtud, he tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.°— Los Oficiales Provi
sionales. de Complemento y Hono
ríficos del Ejército que han tema
do parte en el Concurso del Ma
gisterio Nacional, se dirigirán, por 
instancia, al limo. Sr. Director ge
neral de Primera Ensofiansa, soH-
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citando destino para realizar las 
prácticas docentes que preceptúa 
la Orden ministerial de 9 de fe
brero último (B. O. del 15), a cu
yo efecto señalará al margen del 
escrito, como máximo, cinco capi
tales o localidades donde existan 
escuelas graduadas de niños, por 
orden de preferencia.

Art. 2.°—Los aspirantes que se 
abstengan de solicitar, o aquéllos 
cuyas peticiones no hayan tenido 
entrada en éste Ministerio el día 
anterior a la adjudicación de des
tinos, serán nombrados atendien
do exclusivamente a las convenien
cias del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de junio de 1940 por 

la que se autoriza a la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carrete
ra para adaptar el funciona
miento de la Junta Auxiliar de 
Transportes a la s  necesidades 
actuales.

limo. Sr.: Por Orden de 9 de di
ciembre de 1939 se creó la Junta 
Auxiliar de Transportes, encargada 
de facilitar la ejecución de las ór
denes de distribución de productos 
dadas por la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes.

Por la Dirección General de Fe
rrocarriles se estableció, en 20 de 
febrero último, la Coordinación de 
servicios de Explotación y Movi
mientos entre las Compañías de los 
Ferrocarriles del Norte, M. Z. {l. y 
Oeste-Andaluces, intervenida por 
las Divisiones Técnicas y Adminis
trativas de Ferrocarriles primera, 
segunda y tercera.

Por último, en 10 de mayo del 
año en curso- se dictaron por este 
Ministerio normas para la clasifi

cación y ejecución de los transpor
tes ferroviarios.

Dependiendo la ejecución de to
dos estos transportes de la Direc
ción G e n e r a l  de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera y con el fin de armonizar el 
funcionamiento de los distintos Or
ganismos que intervienen en la 
misma, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—Se autoriza a la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera. p a r a  adaptar el funciona
miento de la J u n t a  Auxiliar de 
Transportes, aneja a la Sección de 
Explotación de Ferrocarriles y Or
denación de Transportes, a la mo
dalidad establecida para ellos por 
las recientes disposiciones en vigor. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se declara vinculada a 
don José Cabeza Gonzalo la ca
sa barata y su terreno núm. 14, 
de la calle del Sil, núm. 41, del 
plano general aprobado a la Co
operativa Madrileña de Ca s a s  
Baratas y Económicas de Madrid.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don José Cabeza Gonzalo, de Ma
drid, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata nú
mero 14, de la calle del Sil, núme
ro 41, del plano general, aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Cruz 
del Rayo);

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el dominio de la finca y lo 

1 acredita con la escritqra de com

pra hecha en Madrid a 20 de di
ciembre de 1939, ante don Cándi
do Casanueva y Gorjón, bajo el 
número 1.162 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propie
dad del Norte;

Considerando que con arreglo a 
la R. O. de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 
26 de octubre de 1930, ante don 
Eduardo López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 10 de l^ ea l Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculadas a don José Ca
beza Gonzalo la casa barata y su 
terreno núm. 14 de la calle del Sil, 
núm. 41, del plano general, apro
bado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas 
(Cruz del Rayo), que es la finca 
núm. 6.980 del Registro de la Pro
piedad del Norte, libro 1.197, folio 
94 del Archivo, 324 de la Sección 
tercera, inscripción cuarta, vincu
lación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivo 
los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que en el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
20 de diciembre de 1939, pueda la 
finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas 
e% eñ citaflq Decreto-ley, corres* 
pendiendo 4
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Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

fljno. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se declara vinculada a don 
Emilio González Sancho, de Gra
nada, la casa barata y su terre
no número 17 de la calle del 
Conde de Cifuente s, calle núm e
ro 6, del proyecto aprobado, a 
don Matías Fernández Fígares, 
de Granada.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Emilio González Sancho, de 
Granada, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata nú
mero 17 de la calle del Conde de 
Cifuentes. calle núm. 6. del proyec
to aprobado a don Matías Fernán
dez Fígares;

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Granaba, a 18 
de diciembre de 1936, ante don 
Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.150 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propie
dad de Granada;

Considerando que con arreglo a 
k R. O. de 11 de ma.vo de 1P28 
todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de 
*a misma tiene derecho a que se 
£re a su nombre la amortización 
* intereses del préstamo del Esta- 
o que corresponda a su casa, que 

?? ^te caso, y según escritura de 
de julio de 1929, ante don Ca- 

r  ° Avila y Fernández de Encs- 
asciende a 14.432,47 pesetas, 

nn i aS cos âs e intereses del 3 
0̂ anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas ba- 
i Ue hayan llegado a ser pro- 

£  m? del beneftoario que las ocu- 
wdarán vinculadas a éste en

virtud de lo dispuesto en el articu
lo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Emilio G on
zález Sancho, de Granada, la casa 
barata y su terreno núm 17, de la 
calle del Conde de Cifuentes, ca 
lle núm. 6, del proyecto aprobado 
a don Matías Fernández Fígares, 
de Granada, que es la finca número 
17.095, del Registro de la Propiedad 
de Granada, libro 659, folio 94 vuel
to, inscripción tercera, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechas por la compra 
del o inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de

cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, 
Provincia o Municioio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
24 de noviembre de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto 
I Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Subsecretaría

Declarando contrabando de guerra lo
que se determina.
Según comunica a este Ministerio la 

Embajada Real e Imperial de Italia 
por Decreto Real de su Gobierno, se ha 
declarado contrabando de guerra las 
siguientes cosas:
Contrabando absoluto

1. Los buques de guerra.
2. Las aeronaves y aeroplanos com

pletos o desmonlados.
3. Los carros armados o blindados y 

los trenes armados.
4. Las armas y municiones de gue

rra de cualquier clase.
5. Los explosivos, así como materia

les y producios para la guerra química 
o bacteriológica.

6. Los efectos de vestuario y equipo, 
así como la ropa para uso militar en 
general.

7. Los combustibles y lubrificantes.
8. Los medios de transporte por 

tierra, agua y aire, los animales de 
tracción, carga y cilla.

9. Los medios de comunicación de 
cualquier índole.

10. Los equipos, utensilios, instru
mentos, cartas geográficas u di
bujos, máquinas y decir*’ ,on to

dos los otros objetos aptos a la conduc
ta de operaciones de guerra.

11. El ofo, la plata, la moneda me
tálica, el papel moneda, los medios de 
pago y los titulos de crédito.

12. Las partes separadas de cualr 
quiera de las cosas dichas, las máqui* 
ñas, utensilios, materiales y productos 
aptos para la fabricación, reparación o 
empleo de las cosas indicadas en los 
apartados anteriores, asi como las co
sas útiles para la producción o el em
pleo de las máquinas, equipos, utensi
lios, materiales y productos indicados.
Contrabando condicional:

Los víveres, productos alimenticios 
para hombres y animales, los forrajes, 
los efectos de vestuario, asi como las 
cosas y materiales empleados para su 
producción.

Lo que se hace público para conocl- 
mbnto general, no obstante haberse 
hecho una notificación en este sentido 
por radio a los navegantes según par
ticipa la. citada Embajada Real e Im
perial de Italia.

Madrid. 12 de junio de 1940.—-El Sub
secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones

Adjudicando definitivamente a don Je
rónimo Ugarte Mugarza los obras de 

construcción del Ayuntamiento de 
Amorebieta.
Esta Dirección General ha tenido a 

bie$ adjudicar definitivamente la$ 
obras de construcción del Ayunta*
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m íento de Amorebieta, cuyo presu
puesto se eleva a la cifra de 320.810,07 
pesetas, a don Jerónimo Ugarte Mu- 
garza, quien se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 280.699,00 pe
setas, lo que supone una baja propor
cional de 0/250305.

Lo que pongo en su conocim iento a 
los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1940.—El Di- 

rect • General. José Moreno Torres.
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se nom bra el Tri
bunal que ha. de juzgar el concurso  
convocado para la provisión , en tre  
fa rm a céu tico s , de la plaza de Je fe  
técnico de los Servicios F arm acéu ti
cos de la Dirección G eneral de S a
nidad
Convocado en 11 de mayo último 

concurso para la piovisión entre Far
m acéuticos de la plaza dt Jefe T écni
co de los Servicios Farm acéuticos de 
este Centro directivo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzgar dicho concurso quede 
constituido en la siguiente 'form a: 

Presidente, el propio Director gene
ral de Sanidad  

Vocales: don Victor María Cortezo y 
Collantes. Jefe de Personal de esta Di
rección General: don Antonio Serra
da Hernández. Farmacéutico encarga
do de la Sección de Registro de Espe
cialidades: un Delegado representante 
de la Facultad de Farmacia de esta  
capital y un Delegado representante 
del Conseio General de Far-
m '" "1 de Fsoaña.

To 'Míe h -ce  o ' i -  cono-
los interesadas 

MaT id 15 de junio ue 1ÍMC, —El D i
rector general de Sanidad. J. A. Palanca.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Secretaría General

Convocan d o  concurso para cubrir el 
destino vacante de. M aquinista  de la 
lancha  «San ta  Teresa», dedicada al 
servicio de transporte de personal y 
m ateria l en tre  la plaza de El Ferrol 
del Caudillo (C oruñ a) y las posicio
nes de la Ría.
En cum plim iento /> .lo  dispuesto en 

la Ley de 25 de  agosto último (B. O. nú
mero 244), sobre provisión de destinos 
con Mutilados, ex com batientes y ex 
cautivos, se convoca concurso para cu
brir el destino vacante de Maquinista 
de la lancha Santa Teresa, dedicada 
al servicio de transporte de personal y 
materia! entre la plaza de El Ferrol del Cau-ruio rv, v posic iones dr

' la Ría, con el jornal que resulte de 
5.000 pesetas al año, con aumentos, 
hasta llegar al tope de 6.500 pesetas, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

a) Podrán acudir . este concurso 
los Caballeros Mutilados, e.\ comba
tientes y ex cautivos que ngan como 
mínimo el título de Fogonero habilita
do para Maquinista Naval y estén en 
posesión de la Medalla de Campaña 
por lo menos, o -eúnan la condiciones 
precisas para obtenedla. y los ex cauti
vos que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojo de concentra
ción durante más de tres meses.

b) Las T s fancias deberán tener en
trada en la Secretaría General del 
Ministerio del Ejército antes del 30 de 
junio próximo, en cuya fecha se cerra
rá el plazo de admisión, acom pañando 
los siguientes docum entos:

Copia autorizada del título a que an
tes se hace referencia: certificadó de 
carencia de antecedentes penales: cer
tificado médico de no padecer enfer
medad crónica y con aptitfid física pa
ra desem peñar el carao que solicita, y 
los Caballero Mutilados en es cer
tificado harán constar oue su muti- 
leción no les impide empeñar con 
eficacia el cometido de Maouinista. e- 
ni^ndo cuenta ha d  ̂ hacer su labor. 
<-olo v sin foeonero que le auxilie: cer
tificado de probada • dhesión y lealtad  
a la Caus; Nacional y los docum entos 
militares que acrediten tiempo de 
servicio prestado y recompensas alcan
zadas.

! c' Para la adjudicación del destino, 
se observarán las p referen ci:; y esca
la d* méritos dentro e cada grupo.

d"'t.ovr'‘>ír'0 el artículo f5.° de la ci- 1 r 25 d'3 agosto último v en
ioMiol<''íod de cond^ionec el oue reúna 
^ o,-nv^  méritos profesionales.

Madrid. 31 de mayo de 1940.—El T e
niente Coronel Jefe del Negociado, 
Felipe Pérez Ampudia.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Prisiones

Re c tificando la baja por f alta de pre
sentación del Oficial, nom brado con el 
n úm ero  231 por O rden de 18 de abril 
pasado.
Excmo. Sr.: Por error padecido en 

la Orden de 10 de mayo últim o en la 
que aparece como baja por no pre
sentado el Oficial h ' Ejército nom 
brado Oficial del Cuerpo de Prisiones, 
por Orden de 18 de abril próximo pa
sado con el número 231 don José María 
Jiménez Alonso,

Esta Dirección general lia resuelto 
rectificarlo, debiendo entenderse que di- 

cha baja se refiere a don Jpsé María ' T;,r h 7  Alonso.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 27 de mayo de 1940.—El Di* 

recto; general, Máximo Cuervo y Ra- digales.
Excmo. Sr. Director General de Enseñanza Militar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
 ñanza

Relación de Escuelas Graduadas, de ca
da provincia, en las que pueden reali
zar prácticas, los Oficiales provisio
nales adm itidos en el Magisterio, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de convocatoria.
D ispuesto  por O rden Ministerial de 

esta fecha que los Oficiales provisio
nales co n cu rsan tes  aJ Magisterio Na- 

! cional. soliciten  de esta Dirección Ge- 
¡ nera l la escuela graduada en que de- 
■ seen verificar las prácticas reglamen- 
: ta ria s , señ a lan d o  cinco capitales o po- 
! blaciones. como máximo, por owien de 

preferencia , he resuelto  publicar la ai*
• gu íen te  relación de los destinos a que 
j pueden a sp ira r  los interesados:

Alava.—Vitoria. 3. Laguardia, 1. 
Albacete.—Capital. 3. Alcaraz, 1. El Bo

nillo. 1. Almansa. 2 Candóte. 2. Ca- 
; *as Ibáñez, 1. Mahora, 1. Hellín, 1. 

Tobarra, 1. La Roda, 2. Madrigue
ras. 1.

Alicante.- -Capital. 8. Alcoy, 2. Mucha* 
miel, 1. S a r  Ju an . 1. Cocentaina. 1. 
Callosa de E n sarriá , 1. Denia, 1. On- 
d ara , 1. Pedreguer, 1. Vergel, 1. Ca
llosa de Segura, 1. Elche. 1. Crevi* 
líente, 1 Jijo n a . 1. Castalia. 1. Mo- 
n o v a r  1 Petrel. ¡ Elda. 1. Novelda. 

i l! O rihuela. 1. Torrevieja, 1. Pego. *•
I Villena, 2. Biar,. 2.

A lm ería—C apital, 2. Adra, 1. Berja. 1. 
C añ ad a  de San  Urbano, 1 . Cuevas di 
A lm anzora, 1. Dalias, 1. Gador, 1. Ga
rru ch a . 1. H uevcah 1. Overa, 1. Ma
ca d , 1. M onjácar. 1. Ohanes. 1. P̂ r- 
chena. 1. Serón, 1. Sorbas. 1. Tijo». 
1. T u rre , 1. Vclez Rubio. 1. Viator. i. 

Avila.—C apital, 4. El Arennl, 1. Arenas 
de San  Pedro, 1. Arévalo, 1. Barco 

i de Avila. 1. Barraco, 1 Bccedas, i
i C andeleda, 1. Casavieja. 1. Cebreros.
i 1. H o rca jada , 1. Madrigal de las a -
¡ tas T orres, 1. Navalvenga, 1. Pea10

B ernardo, 1. P iedrahita, 1. San »  
teban  del Valle, 1. So /lio  de la Adra 
da. 1. El Tiem blo, 1. 

r.'idajoz .—C apital, 2. Almendrado. » 
Don B enito , 1. Fregenal de la Sier • 
1. G ra n ja  de Torrehe^ osa, 1-. £  
reña, 2. H iguera de Vargas, 1.

" de los Cabalaros. 1. Llerena, 1- -
rida. 3. Monasterio. 1. Momil • ■ Olivenza. 2. San V i c e n t e  de Alean 
tara. 1. Villafranca. 2. Villanue
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la Serena, 2. Villar del Rey, 1. V illar
ta de los Montes, 1.

B a lea res— Palma, 11. A l g a i d a ,  1. 
Andraitx, 1. B uñola, 1. L luchm ayor, 
i; Santa María, 1. Sóller, 1. A laró, 1. 
finisalem, 1. Inca, \  La Puebla, 1. 
Llubí, 1. María de la Salud, 1. M uro, 
1. Pollensa, 1. Sanccllas, 1. S a n ta  
Margarita, 1. Sincu, 1, Cam pos, 1. 
Pelanitx, 1. M anacor, 1. M ontu iri, 1. 
Petra, 1. Porreras, 1. S an  Ju a n , 1. 
Salinas, 1. San tany , 1. S a n  Lorenzo 
Descardazar, 1. Son S erv era , 1. Ala- 
yor, 1. Ciudadela, 1. M ahón, 2. Ibi- 
za, 1.

B a rc e lo n a —Capital, 22. A rgen tona, 1. 
Badalona, 2. Berga, L C aldas de 
Mombuy, 1. Calella, 1 C .n e t  de M ar, 
1. Capelladcs, 1. C ardedeu, 1. C ardo
na, 1. Castellar del Vallés, 1. C en te 
llas, 1. Corbella, 1. E sp a rrag u e r, 1. 
Esplugas del L lobrcgat, 1. G ava, 1. 
•GironcHa. 1. G ránollers, 1. H ospita- 
let de Llobrcgat, 1. Las F ran q u esas 
del Valles, 1. M algrat, 1. M anresa , 1. 
Masnóu, 1. M ataró, 1. M olins de Rey, 
1, Mollet, 1. M oneada y R eixach , 1. 
Olesa de M onserrat, 1. P iera , 1. Po- 

. bla de Lillet, 1. Puigreig. 1. R ipollet, 1. 
Roda. 1. Snbadell, 3. S a llen t, 1. S an  
Céloni, 1. Santa Colonia de M agra- 
net, 1. San Cugat del Vallés, 1. San  
Peliu de Llobregat, 1. S an  G inés de 
Vilasar, 1. San Ju a n  Despi, 1. 
San Juan de V ilasar, 1. S an  Pedro  
de Ribas. 1. San Pedro  de Torelló , 1. 
Santa Perpetua de la  M oguda, 1. San  
Quirico de Besora. 1. S an  S a d u ra i 
de Noya, 1. San V icente de C astellet,
1.'Setmenat, 1. T arra sa , J. T ona, 1. 
Tordera, 1. Torelló, 1. Vich. 2. Vila- 
dscans, 1. V illafranca del P anados, 1. 
Villanueva y G eltrú , 1.

Burgos.— C a p i t a l .  3 . A r a n d a  d e  D u e r o .
2. Belorado, 1. B riv iescr, 1. Cast.ro- 
jerlz, l. Espinosa de los M onteros, 1. 
^rma, 1. Medina de Pom ar, 1. M i
randa de Ebro, 2. P rado luengo , 1. 
Qumtanar de la S ierra, 1 .

C áceres— C a p i t a l ,  3 . A l c á n t a r a ,  1 . A l 
c á n ta ra , l .  A l c u é s c a r ,  1 . A l d e a n u e v a  

v C a n i n o ,  i .  A l d e a n u e v a  d e  l a  V e -  

IJ’ A n ’° y o  de l a  L u z ,  l .  B a ñ o s  d e  
T O tc m a y o r ,  1 . B r o z a s ,  1 . C a b e z u e l a  

® V a l le ,  1 . C a ñ a m e r o ,  1 . C a ñ a v e r a l ,  
• C n s a r  d e  C á c e r e s ,  1 . C a s a t e j a d a .  1 . 

C e c la v ln , 1. C i l l e r o s ,  1 . C o r l a ,  1 . Cua- 
“ 8, 1 . G a r g a n t a  d e  l a  O l l a ,  1 . H e r 

ían  i ^ a r a n ^ ® a . 1 J e r t e ,  1 . I . o g r o -  
« n ,  i -  L o s a r  d e  l a  V e r a ,  1 . M a d r o -  

m im  .! A p a r t i d a  d e  P l a s e n c l a ,  1 . 
, ,  ,  a s ’ N a v a l m o r a l  < '?  l a  M a 

cla a T * S d e l  M a d r o ñ o ,  . P l a s e n -  
Hd ja,orlno' 1 Serradtlla. 1. Va- 
W ,  ,  A l r a n U v a , 1 .  V a l  verde d e l  

r¡.. 1 Zorita. 1.

té 'L fT *1, 3" Arc<» de la Pron- 
Llnea 5 . de !a Frontera, 4. La

n e a ' 2 - O l v e r a ,  i .  P u e r t o  Real, 1 .

S an  F e rn an d o , 2. T arifa , 1. T reb u
je n a , 1.

C astellón de la P la n a .—C apita l, 5. Ai- 
cora, 1. A lm azora, 1. Bcchi, 1. Born
earlo, 1. B u rrian a , 2. C ervera  del 
M aestre, 1. C hert, 1. Jé rica , 1. La .Li
na, 1. Nulos, 1. Rosell, 1. Segorbe, 1. 
V illafam és, 1. V illa rrea l, 2. Vina- 
roz, 2.

C iudad R eal.—C apita l, 3. Alm agro, 1. 
A rgam asilla  de Alba, 1. A rgam asilla  
de C a la trav a , 1. C arneo de C rip tan a , 
1. D aim iel, 2. M anzanares, 1. P ied ra- 
buena, 1. P u erto llano , 3. S a n ' > C ruz 
d ' M údela. Tomelloso, 2. V aldepe
ñas, 3.

C ó rd o b a .-  C ap ita l, 6. B aena, 1. Bclal- 
cázar, 2. C abra, 1. Espejo, 1. F u en te- 
ove juna , 1. M ontilla , 3. P a lm a  del 
Río, 1. P cñarroya-Pucblonuevo , 1. Po
sada, 7. P u en te  G enil, 2. V illa del 
Río, 1. V illa franca , 1. V illanueva de 
C órdoba, 1.

La C o ruña .—C apita l, 2. Ares, 1. Cedci- 
ya, 1. O rtigueira , 1. S an tiag o  de Com- 
postela, 1.

C uenca.—C apita l, 2. H uete, 1. Valver- 
de del Jú c a r, 1.

G erona.—C apita l, 2. Amer, 1. Anglés, 
1. A rbucias, 1. B añólas, 1. B lanes, 1. 
La Bisbal, 1. C assá de la Selva, 1. 
F igueras, 1. L lagostera , 1. L lansá, 1. 
IJo re t, 1. Olot, 1. P a lafruge ll, 1. Pa- 
lam ós, 1. Port-B ou, 1. Pu igcerdá , 1. 
R ivas de Freser, 1. Ripoll, 1. S a lt, 1. 
S: n J u a n  de las A badesas, 1. Begu- 
d á-S an  Ju a n  las .pon ,s, 1. S a n ta  Co
lom a de F arn és, 1. T o rroella  de M ont- 
gri, 1.

G ra n ad a .—C apita l, 3. A lbania, 1. A tar- 
fe. 1. D urcal, 1. H uáscar, 1. Loja, 2. 
M onlofrío , 1. M otril, 1. Puebla  de 
Don F abrique. 1.

G u a d a la ja ra . -C a jiita l, 1. P a s tra n a , 1.
G uipú/.eoa.—S an  S ebastián . 5. B easaín, 

1. L ibar, 1. F u en lo rrab la , 1. H ern a- 
ni. 1. Irú n , 1. T,e: . 1. M ondragón, 1. 
P asa jes  Ancho, 1. Tolosa, 1. Z um á- 
rrag a , 1. Z um aya, 1.

H uelva.—C apita l, 1. A racena, 1. Aya- 
m onte, 1. C artay a , 1. Isla  C ristina , 1. 
Lepe, 1 La P a lm a  del C ondado, 1. 
T rigueros, 1.

H uesca.—C apita l, 1. L an a ja , 1. B ln é ía r, 
1. S a riñ en a , 1. T a rd ien ta , 1.

Jaén .—C apita l, 4. Baeza, 1. B ailón, 1. 
C am pillo  de A renas, 1. El C entenillo , 
1. IJn a re s , 4. L opera, 1. Noalejo, 1. 
O rcera , 1. P o rcuna , 2. T o rren d o n ji- 
m eno, 1. T orres, 1. V illacarrillo , 2.

León.—C apita l, 2. A storga, 1. L a Bafle- 
za, 1. C acabelos, 1. C istie rna , 1. Pon- 
ferrada, 1. Villablino, 1. V illam añán , 
1. V alencia  de D on Ju a n , 1.

Lérida.-—C ap ita l, 3. A g ram unt, 1. Al- 
gualre, 1. A lm acenas, 1. Almenar, 1. 
Angle^ola. 1. Albcrca. 1. Artesa de 
Segre, 1. Ay tona, 1. B alaguer, 1. Beri
lio?,h. 1. Eellpuíg. 1. B ebris . 1 B orias 
B lancas, 1. C am a.'a si, 1. C errera , 1.

C erviá, 1. O uisona, 1. Ju n ed a . 1. Liñ
ó la , 1. M ayals, 1. M enargens. 1. 

M ollerusa, 1. O rgañá. 1. Pohla de Se
gur, 1. Pons, 1. Sen de Urgel, 1. Se
ros, 1. Solsona. 1. T árreg a , 1. T orre- 
grosa, 1. T rem p.

Logroño.—C apita l, 2 A líam , 1. C alaho
rra , 1. Cenicero, 1. C ervera del Río 
A lham a, 1. E zcaray , 1. F u en m ay o r/ 1. 
H aro, 1. N á jera , 1. O rtigosa, 1. S an  
Asensio, 1. S a n to  D om ingo de la  Cal
zada, 1. T rev ian a , 1.

Lugo.—C apita l, 1. V illalba, 1.
M adrid .—C apita l, 50. A lcalá de Hena

res, 2. C arab an ch e l Bajo, 2. Ceni
cientos, 1. C olm enar Viejo, 2. Cha- 
m a rtín  de la  R osa, 1. F u e n c arra l, 1, 
G ctafe , 1. N avalcarnero , 1. El P a r 
do 1. S an  F e rn a n d o  ti o H enares, L 
S an  Lorenzo del F corial, 1. S an  Man- 
tín  de V aldeiglcsias, 1. Vallecas, 2. 
V icálvaro, \. V illaverde, 1.

M álaga.—C apita l, 7. A lora, 1. Anteque
ra  3. Cam pillos, 1. M alilla, 34, R on
da, 1.

M urcia.—C apita l, 4: A barán , L A rche- 
na , 1. B en ia ján . 1. Beniel. 1. B ullas, 
1. C a lasp arra , 1. C arayaca , 2. C ar
tag en a, 3. Ciézar, 2. C euti, 1. E stre 
cho de S an  G inés, 1. Io ro a , 1. Lor- 
qui, 1. M azarrón , \  M olina, 1. Fuen-, 
te Tocinos, 1. P u e rto  de M azarrón . 1. 
R icote, 1. S an  Félix, 1. I..a U nión. 1. 
Yecla, 1.

N av arra .—P am plona , 2. A rta jo n a . 1. 
B uniel, 1. C in truén igo . T. Falces. 1. 
L erín , 1. M ilagros, 1. V illa franca . 1. 
S angüesa , 1. ,

O rense.—C apita l, 2. C arballino , L Ce- 
lanova, 1. P ueb ja  de T rives, 1. P u en te  
M ayor C añedo, 1. R ivadab ia, 1.

Oviedo.—C apita l, 6. Aviles, 2 A rrion- 
das, 1. C a b añ aq u in ta , 1. C angas del 

‘ N arcea, 1. C angas de Onis, 1. C iaño, 
5. C andas, 1. Boal, L G rado . 1. In 
hestó, 1. L en trego , 1. I.a T rig u e ra . 1. 
Lada, 1. Tiaviana, 1. L uarca . 1. T J a 
nes, 1. M icros, 1. N oreña, 1. T ru h ei, 
1. M ieres, 1. P rav ia . 1. Pola de Tena. 
1. P o la  de Siero. 1. R ibadr^H la. 1. 
S am a de L angroo. 1. S a n ta  E ulalia , 
1. Sotondrio , 1. V illavieinsa, 1.

F a len c ia .—C ap ita l, 4. A studilln. 1. n.jl.- 
tan ás , 1. D ueñas, 1. P ared es (!<> [Ja
va, 1. T orq u em ad a , 1. V illa rran m j. 1.

Las P a lm as.—C apita l, 3. Agiiimoc, 1. 
F irgas, 1. G a ld ar, 1. Guia.  1.

Pon tev ed ra . C a p ita 1, 2. C;:ml>.uJns, 1. 
C untis, 1. G ondom ar, 1. Mar in,  i. 
M oaña, 1 Porrino , 1. PiionIcarear;, 1. 
P u en teca ld e las , 1. F u e n  I e re -n -~ ;, l. 
R edondela, 1. Túv, 1. Vico, 3. Villa- 
g arcía  de Arosa, 2.

S a lam an ca .—C apita l, 6. Alba cjr T o r 
mos, 1. L a  Alborea. 1. Babila fu e n te .  
1. B éjar, 2. C anfalap i«drg , 1. C iudad 
Rodrigo. 3. F u en te  de  San  E steban ,
1 F u  e n to rn illa  Ido, 1 F u en tes  ú?, 
B é j a r  1. G a l i n d o . — ■ 1 G u - m - u * . .  1 
H orra jo M t d i a n n u  1. I • ; ■ ’V.. I.
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Linares de Riofrío, 1. Lumbrales, 1. 
Miranda del Castañar, 1. Peñaran
da, 1. Santibáñez de Béjar, 1. Los 
Santos, 1. Tamames, 1. Villavieja de 
Yeltes, 1. Vitigudi.no, 1.

Tenerife.—Capital, 5. Garachico, 1. 
Giiimar, 1. Tacoronte, 1.

Santander.—Capital, 7. Ampuero, 1. 
Astillero, 1. Cabezón de la Sal, 1. 
Castro Urdíales, 2 Comillas, 1. Lare- 
do, 1. Limpias, 1. Los Corrales de 
Beulna, 1. Maliaño, 1. Otanos, 1. 
Potes, 1. Reinosa, 1. Revilla de Ca- 
margo, 1. Santoña, 1. San Vicente de 
La Barquera, 1. Celaya, 1. Suances, 1. 
Torreiavega, 3. Valdecilla, 1.

Segovia.—Capital, 3. Aguilafuente, 1. 
Can tale jo, 1. Carbonero el Mayor, 2. 
Cuéllar, 1. El Espinar, 1. Fuenterre- 
bollo, 1. Navas df la Asun ión, 2. 
Riaza, 1. San Ildefonso, 1. Zarzuela 
del Pinar, 1.

Sevilla.—Capital, 5. Alcalá de Guadai- 
ra, 1. Arahal, 1. Carmona, 1. Cazalla 
de la Sierra, 1. Constantina, 1. Eci- 
ja, 3. El Pedroso, 1. El Rubio, 1. Ge- 
rena, 1. La Campana, 1. Lora del Río, 
Mairena del Alcor, 1 Morón de la 
Frontera. Sanlúcar la Mayor, 1.

Soria.—Capital, 2. Agreda, 1. Almazán, 
1. Berlanga de Duero, 1. Burgo de 
Osma, 1. Langa de Duero, 1. Olvega, 
1. San Esteban del Gormaz, 1. -

Tarragona.—Capital, 3. Falset, 1. Flix, 
1. Gandesa, 1. Santa Coloma de Que- 
ralt, 1. Montroig, 1. Reus, 1. Constan
te, l. Vilaseca, 1. Alcanar, 1. Ametlla 
de Mar, 1. Amposta, 1. La Cenia, 1. 
San Carlos de la Rápita, 1. Santa 
Bárbara de Alcover, 1. Valls, 1. To- 
rredembarra, 1.

Teruel.—Capital, 1. Albalate del Arz
obispo, 1. Alcorisa, 1. Andorra, 1. Ca- 
laceite, 1. Calamocha, 1. Calanda, 1. 
Celia, 1. Hijar, 1. Mas de las Matas,
1. Montalbán, 1. Mora de Rubielos, 1. 
Mosqueruela. 1. Ojos Negros, 1. Pue
bla de Híjar, 1. Rubielos de Mora, 1. 
Santa Eulalia, 1. Valdealgorfa, 1.

Toledo.—Capital, 4. Almorox, 1. Año- 
ver de Tajo. 1. Valmojado, 1. La 
Guardia Tembleque, 1. Villaoañas, 1. 
Los Navalmorales, 1. Ocaña, 1. San
ta Cruz de la Zarza, 1. Villar rubia de 
Santiago, 1. Mora de Toledo, 1. Quin- 
tanar de la Orden, 1. Puebla de Al- 
moradiel, 1. Villa de Don Fadrique. 
Talavera de la Reina, 1. Los Cerral- 
bos, 1.

Valencia,—Capital, 14. Ollería, 1. Al- 
berique, 1. Pueblalarga, 1. Algemesí,
1. Carcagente, 1. Corbera de Alcira, 1. 
Guadasuar, 1. Alginet, 1 Carlet, 2. 
Monserrat, 2. Chiva. 1. Gandía, 2. 
B éter a, 1. Liria. 1. Villabona, 1. Aye- 
lo de Malferit, 1. Bocairente, 1. Onte-

niente, 1. Puig, 1. Cullera, 1. Sueca,
2. Albal, 1. Catarroja, 1. Picasent, 1. 
Torrente, 2. Alboraya, 1. Paterna, 1. 
Moneada, 1. Pueblonuevo del Mar, 1.

Valladolid.—Capital, 9. Alaejos, 1. Cas- 
tronuño, \l. Nava del Rey, 1. Cigales, 
1. Medina del Campo, 1.

Vizcaya.—Bilbao, 21. Arrigorriaga, 1. 
Baracaldo, 6. Basauri, 3. Bermeo. 1. 
Durango, 1. Galdácano, 2. Guernica,
1. Portugalete, 2. Santurce, 2. Ses- 
tao, 3. Valmaseda, 1.

Zamora.—Capital, 3. Almeida, 1. Bena- 
vente, 2. Castroverde del Campo, 1. 
Corrales, 1. Fermoselle, 1. Fuen tesaú- 
co, 1. Morales de Toro, 1. Toro, 1. Vi- 
llalpando

Zaragoza.—Capital, 12. Alagón, 1. Ari- 
za, 1. Ateca, 1. Borja, 2. Calatayud,
2. Calatorao, 1. Cariñena, 1. Casetas, 
1. Caspe, 1. Cetina, 1. Egea de los 
Caballeros, 1. Fabara, 1. Fuentes de 
Ebro, 1. La Almunia de Doña Go- 
dina, 1. Lécera, 1. Leciñena, 1. Mae- 
11a, 1. Magallón, 1. Mequinenza, 1. 
Monzalbarba, 1. Pina de Ebro, 1. Ri
ela, 1. Sádaba, 1. Sastago, 1. Taus- 
te, 1. Uncastillo, 1. Utebo, 1. Zuera, 1.
Madrid, 10 de junio de 1940.—El Di

rector General, Romualdo de Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, al Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo y Auxiliar de este De
partamento don Angel Maestre Ro
pero.

Instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar de este Depar
tamento, adscrito a la Jefatura de 
Cbras Públicas de Barcelona, don An
gel Maestre Ropero, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 5.° de 
la Ley de 10 <jle febrero de 1939, por 
haberse así dispuesto por Orden de 21 
de agosto del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juzgado Instructor, ha 
dispuesto la admisión, sin imposición 
de sanción, al servicio del Estado, de 
don Angel Maestre Ropero, con desti
no a la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. Sepa
ra su conocimiento y efectos, debiendq 
abonarse al interesado el total de 
haberes a partir de esta feohft r  »

cincuenta por ciento que se le ha de
ducido durante el período de tramita
ción del expediente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.-t-El Sub

secretario. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Resolución anulando el concurso de ad
quisición e instalación de un vara
dero en el Parrote (Coruña).

Examinado el expediente de adjudi
cación del concurso de adquisición e 
instalación de un varadero en el Pa
rróte (Coruña);

Considerando que si ien la obra de 
que se trata es de innegable necesidad 
y de interés público, las .circunstancias 
que concurren en el concurso celebra
do, por el hecho de haberse presentado 
un solo licitádor con una oferta cuyo 
presupuesto parece excesivo, sin posi- ' 
bilidad de comparación con otras pro
posiciones, ignorándose asimismo los 
precios elementales y básicos de que 
haya partido para poder aquil tar si 
la estimación del importe de la obra 
se ajusta a términos razonables;

Considerando la posibilidad le que la 
oferta se halle influida por la presun
ción de un aumento de 'coste de los 
materiales y mano de obra en el plazo 
relativamente breve, lo que puede ha
ber dado lugar a fijar un coste de obra 
muy superior al importe real en estos 
momentos, ya que nada se h: previsto 
en las bases que han regido en el con
curso que permita al licitado' cubrir
se de tal rontingencia sin necesidad de 
extremar los precios básicos de su pro
posición,

Este Ministerio ha resuelto ^nular el 
concurso de referencia y que se proce
da a nuevo estudio del presupuesto de 
la obra y de las bases que convenga 
establecer para la celebración * de un 
nuevo concurso.

Lo que de Orden del Si¡. Ministro, de 
esta fecha, comunico ? V. S. para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1940.-—El Di

rector General, J. Delgado.

Sr. Presidente de la Junta le Obras
del Puerto de La Coruña.


